
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO OCHENTA Y SEIS (86) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Transformado transitoriamente en  

 JUZGADO 68 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
 
Bogotá, D. C., veintiséis (26) de abril de dos mil veintiuno (2021)  

 

REF: N° 110014003086-2019-00212-00 

 

Teniendo en cuenta lo solicitado por el extremo actor en escrito visto en el numeral 

009 del expediente digital, se dispone: 

 

Conforme lo dispuesto en el inciso 3° del artículo 599 del Código General del 

Proceso, se aumenta el límite de la medida cautelar decretada en el presente asunto 

en la suma de $8’020.000, teniendo como referencia para ello el saldo del capital 

liquidado pendiente por pagar, el cual es aumentado por el 1.5 sobre dicho valor. 

 

Se precisa que la suma señalada como límite de la  medida de embargo no se trata 

de la obligación por la cual se está ejecutando al demandado.  

   

Por secretaría,  actualícese el oficio No. 0714 del 7 de marzo de 2019 dirigido al 

Consorcio Fondo de Pensiones Públicas –FOPEP-, indicando como límite del 

embargo la suma de $8.020.000. Ofíciese  

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  

                                   

NATALIA ANDREA GUARÍN ACEVEDO 

 JUEZ 

 

  Juzgado 86 Civil Municipal de Bogotá D.C. 
transformado transitoriamente en  

Juzgado 68 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 
Bogotá D.C. 

 
El auto anterior se notificó por estado: No._____ 
 
de hoy _____________________ 
 

La Secretaria 
 
 

VIVIANA CATALINA MIRANDA MONROY 

AB 

 

028
27 DE ABRIL 2021



Firmado Por:

 

 

NATALIA ANDREA GUARIN ACEVEDO 

JUEZ 

JUEZ  - JUZGADO 086 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,       

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 939e251a3810720a7d74f1ca97fc379581bb65d6e4da71fab020b42aeb443c64

Documento generado en 26/04/2021 12:22:10 PM


